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MINISTERIO DE LA GLERKA V DE ULTRAMAU.= 
Vlivainar.—'Sxiw. 8 7 7 . = E s e i n o . S r . = P a r a la piara 
de oficial 2 . 0 de la clase de segundos de la 
Dirección de Colecciones de tabaco de Luzon , 
é Islas adyacentes, dotada con mil y cuatrocientos 
pesos anuales, y vacante por salida á otro des
tino del que la desempeñaba , la l leina (q. D . g.) 
ha tenido á bien nombrar ü D . Benito Legarda de 
brma, Interventor de la Administración deoo-
sitaria de Hacienda de Zamboang-u; y para este 
destino, dotado con mil y doscientos pesos, á 
D. Gregorio Vico , oficial 2. 0 de la clase de cuartos 
de la Administración general de Rentas Kstan-
cadas. De Real órdeu lo digo á V . E . para su iu-
ttligencia y efectos correspondientes. Dios guarde 
l V. E . muchos años . S. Ildefonso 15 de Agosto 
fe l 8 6 2 . = 0 < D o N N E L L . = S r . Superintendente de
legado de Hacienda de las Islas Fil ipinas. 

Manila 24 d(> O c h i h m dp I S f i o r1,'.^.,!.^» i -
que S. M . manda en la precedente Real oraen; 
trasládese al Tr ibunal de Cuentas, Gobierno I n 
tendencia de Mindanao, pub l íquese en la Gaceta 
V pase á la Intendencia general para las tomas 
íe razón y d e m á s que proceda, con la adver
tencia de que los interesados no deberán tomar 
Posesión antes del 1. c de Enero de 18(53, vuelva 
y a r c h í v e s e . = E c n A G ü E . = E 8 copia. = K1 Secre 
torio, A . de Carcer . 

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.= 
P&romar .=Núm. 8 7 3 . = E s c i i i o . S r . = P a r a la 
|»za de oficial quinto de la Secertar ía de la 
Superintendencia de Hacienda de esas Is las , do-

con mil y doscientos pesos aúnales , y va-
'«"te por salida á otro destino del que la des-
'npeñaba, la Reina (q. D . g.) ha tenido á bien 
nombrar á D . Eduardo Riqnelme, oficial cuarto 
^ la Dirección de la Administración Local . De 

|̂ ea' orden lo digo á V . E . . para su inteligencia 
y efectos correspondientes.=Dios guarde á V . E . 
lochos años . S. Ildefonso 15 de Agosto de 
^6-2.= 0 'DONNELL.= Sr . Superintendente dele-
jado de Hacienda de las Islas Fil ipinas 
.Manila 24 de Octubre de l S 6 2 . = C ú m p l a s e 
"* <{ve S . M . manda en la precedente Real orden; 
' h á d e s e al Gobierno Superior Civi l . Tribunal 
r Cuentas, públ iquese en la Gacela y pase á 
* Intendencia general para las tomas de razón 
^ demás que proceda, con la advertencia de 

•j"6 el interesado no deberá tomar posesión antes 
p 1 - 0 de Fuero de 1803, vuelva y a r c h í v e s e . — 
C H A G Ü E = E s c o p i a . = E 1 Secretario, A . de Carcer . 

J .^ISISTEUIO D E LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.— 
l l a m a r . — m \ m . 874 .—Escmo. Sr . — Para la 
p a de oficial 1 . ° de la Contaduría de la 
J * ? " provisional de moneda de esas Islas, do-
*(la con mil y quinientos pesos anuales, y va-

^ por salida á otro destino del que la desem-
Reina (q. D . g.) ha tenido a bien 

- por salida á otro destino del que la desem 
füIlllS la Reina (q. D . g.) ha tenido a bien 
^"ibrar á D . J o s é Garchitoreua, oficial primero 

clase de segundos de la A d m i n i s t r a c i ó n 
^ eral de Rentas Estancadas: para este des-
j)0 dotado con mil y cuatrocientos pesos h 

"edro Iñ iguez . qu^ es el inmediato en la 

escala de la misma dependencia: para la plaza 
que deja Iñig-uez, dotada con mil y cuatrocien
tos pesos anuales, á D . Ricardo de Ibarretá, 
oficial segundo segundo de la Inspecc ión o-ene-
ral de Labores: para este empleo, dotado" coa 
mil y doscientos pesos anuales á D. Pablo ('a-
macho. Interventor de los Almacenoa generales 
de Rentas Estancadas: para este destino á don 
Antonio .Jiménez, vista tercero de la Aduana d.-
Manila, que disfruta el mismo sueldo de mil y 
doscientos pesos con que esta dotada la plaza que 
ahora, se le designa: y para la vacante que 
deja en dicha Aduana á D . .Gabino P é r e z Y a l -
des. Interventor de la Administracio i Deposita
ría de C e b ú . De Real órdeu lo digo a V . E . 
fiara su inteligencia y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. E . muchos, a ñ o s San Ilde
fonso 15 de Agosto de 1 8 6 2 . = 0 ' D o . \ N E L L . = S e ñ o r 
.Superintendente Delegado de Hacienda de las 
Islas Fipinas. 

Manila 24 de Octubre de l « G 2 . = C ú n i p I a s e 
lo que S. M . manda en la precedente Real órden, I 
Casa''Aec'0móncfía"y^Iribuiial de CuenlasT" publ í 
quese en la Gateta y pase á la Intendencia ge
neral para las tomas de ra/.on y d e m á s que pro-
ceda; con la advertencia de que los interesados no i 
deberán tomar poses ión antes del 1 . ° de Enero ; 
de 1803; vuelva y a r c h í v e s e . = E c H A a Ú B . = E s ! 
c o p i a . = E l Secretario, A- dr Carcer. 

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.— 
Ultramar.— N ú m . 875. — Escmo. S r . — E s la vo
luntad de la Reina (q. 1). g ) que á ninguno de 
los empleados nombrados por varias Reales ór
denes de esta fecha para diferentes destinos 
en las oficinas de Gobernación y Hacienda de 
esas Islas, se les dé poses ión de ellos antes del pri
mero de Enero de 1803, en cuyo día deberá quedar 
establecido el consejo de Adminis trac ión de ese 
Archip ié lago , puesto que los citados nombramien
tos son una consecuencia del planteamiento de 
esta Corporación. De Real órden lo digo á V . E . 
para su inteligencia y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V . E . muchos años . San Ildefonso 15 

R s Agosto de 18 t )2 .=0 -DoNNELL=Sr . Superin
tendente delegado de Hacienda de Filipinas. 

Manila 21 de Octubre de 1 8 0 2 . — C ú m p l a s e lo 
que S . M . manda en la precedente Real órden; 
trasládese al gobierno Superior Civil , Tribunal 
de Cuentas, Gobiernos Intendencias de Visayas y 
Mindanao, y Casa de moneda, publ íquese en la 
Oaceta y pase á la Intendencia general de L u z o n 
para las tomas de razón y demás que proceda; 
vuelva y archívese .=ECHAGÍÍE.—Es copia. = E 1 
Secretario, A . de Carcer. 

depositaría de Hacienda de Albay. De Real órden lo 
digo á V . E . para su ¡ntelio-eneia y afectos cor
respondientes. Dios gmnde á V . E . muchos años . 
S. Ildefonso l o de Agosto de 18(i2. — O ' D O N N E L I — 
Sr . Superintendenle delegado de Hacienda de las 
Islas Filipinas. 

Manila 24 de Octubre de 1862. = Cumplas; 
lo qus S. M. manda en la precedente Real órden: 
trasládese al Tribunal de Cuentas, publ íquese en 
la Oaceta y pase á la Intendencia general de 
L á z o n para las tomas de razón y demás que pro
ceda, con la advertencia de que los interesados 
no deberán tomar poses ión antes del 1. 0 de Enero 
de 1863; vuelva y a r c h í v e s e . = EciiAGÜE.a» E s 
copia .=E1 Secretario, A . de Carcer . 

Orden de la P l a z a del 28 a l 29 de Octubre de Ití02. 
fimrm DE mA.—Oenlro de la P l a z a — E l Comandante D. Juan 

Mamila.—Pota * Onfenrf.—El Comandante graduado Capitán don 
Franci.sco Hernández. 

rimcrAI,*""—h:l neS"n,cnto Infantería de España, núm. 5. Rondas, 

T n ^ ^ m ^ ^ ^ 1 ^ ^ m"n" '"• r % B ^ 
DB orden del Escmo. Sr. Geneml, Goberoador ié la Plaza.—Bl Co

ronel Sar^enld mayor, ./UOÍI de L a r a . 

m \ m m ÜEL PUERTO DI m U 
H VST A LAS D O C E S E L DIA D E H O T . 

M l N I S X E H I O D E LA GUEKRAY D E ULTUAMAK.= 
Vl fr ( i i i i ar .= 'Sm\i. 8 7 6 . = E s c m o S r . = P a r a la plaza 
de oficial segundo de la clase de segundos de 
la Contaduría general de Hacienda públ ica de 
esas Islas, dotada con mil y cuatrocientos pesos 
anuales, y vacante por salida á otro deslino de don 
Francisco Periquet, la Reina (q. D . q.) ha tenido 
á bien nombrar á D. Hilarión Cornellana, Inter
ventor de la Colección de tabaco de la Isabela 
de Luzon, y {para esto destino, dotado con mil 
y doscientos pesos anuales á D . Francisco de 
Paula Alcázar, Interventor de la Administración 

BUQUKS ENTRADOS. 
De Mong-koDgj vapor de S. M . Malespina, del porte 

de "2 cnñoneí, su commiclrtiile el tenieute de navio don 
José llocii y Parra, en 4 dins de n«vPí;iicion. Trae la 
mala de Europa; y de pasajero* D . Pablo C'zes, ^efe 
<ie la emuision del rnltivn y bei eficio del tabaco en 
estas isUí, D . Andrés J-.sé Podesti, italiano Mr. James 
Masón, natur.d de Liverpoi I ; y trfs cbinos. 

De id., barca inglesa Antagonist, de 287 tonelada», 
su capitán Mr. Walter J. Williams, en 8 d¡..8 do na
vegación, tripulación 12, en lastre y carbón de piedra: 
consignado á los Sres. Russell y Sturgis. 

De Taal, panco núm. 18.?, S. Martin (a) Caballilo, 
en 7 dias de navegación, con 712 bultos de azúcar 
y 19 cerdos: consignado al arráez Wenceslao Morales. 

B U Q U E S S A L I D O S . 
Para Capir,, bergantiii-goleta núm. 116, Venancin, t\x 

arráez Santoi Francisco. 
Para Donsol en Albay, goleta núm, 196, Esperanza, 

su patrón Ramón Estrada. 
Para Calilayan, ponlin núm. 153, S. José (a) Trium/o, 

su nrraez Modesto Iv/.cquiel. 
Para Mindoro, panco núm. 258, S. Antonio, su arráez 

Vicente Patricio. 
Para Hong-kong, burea española Manueliti, su ca

pitán D . José Roclia, con 20 hombres de tripulación, 
su cargamento efecto* del país; de pasajeros cuatro 
marineros ingleses llamados Sidney Lyle, George, Squirei, 
A. P. Romo y Joseph Bymelti. 

Muidla 28 de Octubre de 1 8 6 2 . = P í d r o C. Taxonera. 

i apitaiiia del Puerto <l« ambos llocos. 

Movimiento marítimo verificado duranli- la presente semana 
en los puertos y ensenadas del distrito, en la compre-
kension de las mismas, con espresion de las entradas 
y salidas. 

B U Q U E S E N T R A D O S . 
Uta 14 de Octubre. 

De Manila a Cagayan, con escala en Pandan, ber-
ganfir: núm. I I , Tu-Mano, de 164 toneladas, Ir ipuLcnn 



23 y 4 pasajeros, con bebidas de Real Hacienda; su 
patrón Nico'ás José. 

De Pan^asinan á Pandan, goleta n6m, 4'2 S. Juan, 
de 65 toneladas, tripulación 11 y 1 pasajero, con efectos 
del país; su patrón León Qnismundo. 

Idem 16 de idem. 
De Man i l i á Hong-korig, con escala en Salomague, 

bergantín español, Ilocano, de 249 toneladas, tripulación 
21 y 3 pasajeros, con efectos del pais; su capitán don 
Pedro Pablo de Branzuola. 

De Manila k Cag«yaii, con escala en Salomague, ber
gantín núm. 11, Tutóano, de 164 toneladas, tripulación 
23 y 4 pasajeros, con bebidas de Real Hacienda; su 
patrón Nicolás José. 

BUQUF.S S A L I D O S . 
Idem 13 de idem. 

Para Cagaynn de Manila, con escala en Salomague, 
bergatin-gofeta núm. 115, S. Joarjuin, de 7á:toneIadas, tr i
pulación " l i v 5 pasajeros, con tabaco de Real Hacienda, 
su patrón Francisco Guzman. 

Idem 14 de idem. 
Para Manila de Caguyan, con escala en Salomagne, 

bergtntin núm. 11, 7tíd«/a)»o, 164 toneladas, tripulación 
23 y 4 pasajeros, con bebidas de Real Hacienda, su 
patrón Nicolás José. 

Idem IT de idem. 
Para Manila de Hong-kong, con escala en Salomague. 

bergmiin español, //ocano, de 249toneladas, tripul icion 2! 
V í pnsajoros, con efectos del país, su capitán D . Pedro 
Pablo de Branzuela. 

Pon-zol 20 de Octubre de \862.—Bernardina Hernández 

S E C U R T A R T A BBL GOBIERNO SOPBRIOH CIVIL 
Ott LAS ISLAS F I L I I M N A S . 

Los chinos que á cont inuación se espresan, ra
dicados en estas Islas, han pedido pasaportes para 
regresar á su pais: lo que se anuncia al público en 
eumpiimifinto d d articulo 20 del bando d<í 20 de 
Diciembre de 1849. 

Lim-Achin 077 
IMon i-Aquian 18842 
OnK-Juco. . . . , • . 10'8t> 
Vy-To-ujii t 109.3Í1 
Tin Apo *385r> 
Di.g-Apat 7307 

Manila 28 de tVtuhre de 1862. fíavra. 3 

Los chinos que ú continuación se espresan, einj) idronados 

l.lm-l.iocgai 1^981 
>ia-( hinco 17329 
laii-Cbiatee 1-1081 
•'"-ARi'ie 9183 
Cna-Alia i . 1)8*211 
T a n - M i o 4íK)7 
Vy---incoo (6851 
Vy-Cmg.iuiai.. . . . . . 17761 
Dy-Sincn 16253 

Manila 2.S de Oi-iulirc do I8t>2.— //(íwrfl. 3 

SECRETARIA DEL ESCM0. A Y U N T A M I E N T O 
DE t,A M. N . Y S. L . C. DE MANILA. 

De orden del Sr. Corregidor, Vice-Presidente del 
Escmo. Ayuntamiento, se sica a pública suba-ta oara 
su remate en el mejor postor, la obra de reparación de 
la casa calle de Sto. Tomás núm. 3, perieneciente á 
diclia Escma. Corporación, y con sujeccion en un todo 
k los pliegos de condiciones fccüUatirafe y ndmiuistralivas 
que se insertan á continuación. El acto' del remate ten
drá lugar ante el E«cmo. Ayuntamiento en la S:da de 
las Casas Consistoriales el dia'l? del próesimo Noviembre 
á las diez de su tnañana. 

Manila 15 de Octubre de 1862—-.Manuel Marzano. 

DlBKCCION Dl i OBUAS DK.L ECSMO. A Y U N T A M I E N T O . = 7->/í>!/0 
de condiciones fucú tulivas para la subasta de la rejmra-
cion de la casa nüm. 3 de la calle de Sto. Tomás. 
1. f Las obras que han de hacerse en esta casa, mar

cadas en el presupueMo, son las siguientes:=Cerrar con 
una pared do ladrillo la parle que queda abierta en 
sn unión, con h nueva construcción del Colegio de 
Sto. Tomás, arreglando su tejado con unu sola pendiente, 
que vierta aguas á una canal de plomo ó zinc unida 
á un tubo del mismo material que las conduzca hasta 
el suelo. Tomar las goteras que haya en todos los tejados. 
Recorrer, reempl izando lo que falte ó este podrido, los 
suelos, quizames, balconaje, puertas, ventnnas y tabiques 
del piso alto, asi como la azotea, casillas y cocinas: ar
reglar y tomar las juntas de la solería del záguan, patio y 
cuadras; limpiar y recorrer las targeas: recorrer los pe
sebres y bailas, y por último blanquearla y pintarla 
interior y esleriprmente. 

2. a Las condiciones especiales de cada material son 
las siguientes: Par.! la mamposteria: las toj.s, hdríQofl 
y baldosas confeccionados con agua dulce, bien cocidas 
derechas y sin caliches; el mortero ordinario con cal 
de piedra, bien apagada y cernida, y la arena de agua 
dulce en proporción de uno de cal por dos de arena, 
y para lomar hs juntas de las solerías, azotea y tjrgeas! 
aumentándolo cou polvo de ladrillo en la proporción 

que se fije. Las maderas serán de molave, lis espuestas 
& I > intémperie, y de doagon, yacal, banabá, ipil ó ca-
mayuan micho, las demás; unas y otras, sin grietas de 
consideración, 0 fallas, partes pasmadas 6 comidis de 
insectos y sin albura. 

3.a El contratista avisará por escrito al Director de 
la obri , el dia en que tenga acopiados materiales para 
que este disponga sean reconocidos y dar principio á 
las obras. Tanto del resultado de este reconocimiento, 
como de los demás tendrá el contratista obligación de 
retirar de la obra en término de tres días los materiales 
clasificados inadmisibles por el Director de U obra. En 
el caso de no conformarse «I contralista con esta clasi
ficación, diiigirá su reclamación dentro de los tres días 
mencionados al Sr. Corregidor, quien dispondrá un nuevo 
reconocimiento hecho á su presencia (ó de la persona 
en quien delegue) por un facultativo que nombre y otro 
nomUféd" por el contratista. El Director de la obra 
asistiré también á este reconocimiento del que se levan
tara la correspondiente acta; en virtud de la cual fallirá 
definitivamente el Egcmo. Ayuntamienlo sin que haya 
derecho á nuevas recl un aciones. 

4. a Si de esta decisión resultare que todos 6 parte 
de los materiiles deben desecharse, el contralista abo
nará todos los gastos originados por el reconocimiento. 

5. a En el caso de no querer el contratista nombrar 
por su parte facultativo, ó no se presentara á la hora 
marcada, se prescindirá de él y se verificará el reco
nocimiento. 

0. » Será obligación del contratista f icilitar de su cuenta 
los operarios, herramienlis y demás qnr pira recono
cimientos y todas las operaciones de la obra sean necesarios. 

7. » La dirección é inspección de l is obras corres
ponde al Ingeniero arquitecto del Ecsmo. Ayuntamiento, 
cu vas disposiciones, en cuanto á elLs concierne, tendrá 
obllgfteíoq de cumplimentar el contratista. 

8. a El Director de la obra tendrá derecho á col »caf en 
e l i un maestro de su cenfiinza que vigile el exacto 
ciimplimieuio de sus disposiciones, á quien abonará el 
contratista un peso diario. 

9. a L i s obras empezarán á los quince días de no
tificada la aprobación de la subist i y se terminará I en 
cuarenta días útiles de trab-jo, llevando al efecto el 
contratista un cu ulerno, visado por e l Director de la 
obra, en el que se anolarán los días en que por grandes llu
vias ú otros accidentes no se* posible el trabajo. 

10. En caso de incumplimiento de la anterior con
dición, el Escmo. Ayuntamienlo podrá castigar con mal
tas al contratista, y aun según Ua circun'tanciaB, hacer 
las obras por adminislracion á cuenta y riesgo del 
contra lista. 

11. E l tipo máximo para la subisti , será la can
tidad de novecientos cincuenta pesos fuertes que im-
norta su nresupuesto. 
después de terminadas y recibidas las obras por una 
comisión del Escmo. Ayuntimienlo é Ingeniero arqui
tecto del mismo, que librarán la oportuna acta. Esto 
no obstante si antes pidiese á cuanta alguna cantidad 
el contratista, le será abonada, mediante certificación 
del Director de las obras, que esprese el importe según 
remate de las que tenga ejecutadas, cuyas dos terceras 
parle--, v por una sola vez le serán abonada*. — Manila 
20 de ¡M >yo de \ 6(i2. — Pedro López Esquena. ^ E s copia, 
Miinue' Marzano. 

AYC.NTAMIKNTO D E H M N . V S. L. C I U D A D D E MiU 
N i h i i . = Flicffo de condidione* administrativas para la 
subasta de la o'ra de reparación de la casa núm. 3 d 
la calle de Santo Tomás perteneciente h los propios de , 
Escmo. Ayuntamiento. 

1.a La espresada subasta se celebrará ante el Esce-
lentisimo Ayuntamiento el dia que designen los anuncios 
y se adjudicará el remate al mejor postor. 

2. a E l tipo pura la subasta en progresión deséente, 
será el marcado en la condición I I del pliego facultvo. 

3 a La subasta se hará por pliegos cerrados arre
glándose las proposiciones ul modelo que se inserta á con-
tiiriacion. 

4.a Para ser admitido á licitación deberá acompa
ñarse á la proposición, y por separado de ella, documento 
de depósito en el Banco Español Filipino de Isabel I I 
ó en la Mayordomia de propios, de la cantidad de cua
renta y siete pesos 50 cénlimos. 

5.i Según vayan recibiéndose los pliegos y califi
cándose las lianzas de licitación, el Fresidenle dará nú
mero ordinal a las admisibles haciendo rubricar el sobres
crito al inieresado. 

6. a Una vez recibidos los pliegos no podrán retirarse 
bajo preteslo alguno quedando sujetos á las consecuencia! 
del cscruiinio. 

7. " En la hora precisa que señale 11 pliego de con
diciones, se dará principio á la apertura y escrutinio de 
las proposiciones porelórden de su numerdcion. leyéndolis 
el Presidente en alta voz y tomando de cada una do 
ellas, nota el actuario. 

8. " Si hubiese tipo reservado se publicará tmibien 
aclo continuo, y tanto en este caso como en el de ser 
conocido dicho tipo, el remate se adjudicará al mejor 
postor, haciéndose en alta voz la competente declaración 
por el Presidente, á reserva sin embargo, de la aprobación 
de la autoridad encargada de( la ejecución de los acuer
dos He la Junta Directiva. 

9. » Si resultaren empatadas dos ó mas proposiciones 
de las que se nprocsimen mas al tipo, se sorteaiá i estas 
en el aclo por el método sencillo que determine el Pre-
sidenie, adjudicando él mismo el remate ni favorecido 

por la suerte en los términos prescritos ea el precedent 
articulo. 

10. No sr admitiré i reclamaciones ni observaciones de 
ningún género relativas al todo ó alguna parte del acto 
de la subasta, sino para ante la Juuti Directiva, después 
de celebrado el remite con ha apelaciones que la ley 
concede. 

11. Finalizada dicha subasta el Presidente exigirá cle| 
rematante que endose en el acto á favor del lisemo. 
Avuntamiento, y con la csplicacion oportuna, el documento 
dé depósito para licitar, el cual no se cancelará hasta 
tanto que se apruebe la subasta, y en su virtud se es
criture el contrato á satisfacción de la misma Escma. 
Corporación. 

12. Los documentos de depósito, serán devueltos sin 
demora á los interesados. 

13. El contralista S Í afianzará á satisfacción del Esmo. 
Ayuntamienlo en la cantidad á que ascienda el 10 pOQ 
del total en que se le adjudique la contrata. 

14. A los ocho dias de notificado el contratista la apro
bación de la fianza que proponga, deberá entregar las escri. 
turas de obligación otorgadas, mediante cuya entrega le 
será devuelto el documento de depósito. 

15. Se admitirá como fianza; metálico en depósíS 
en la Tesorería general de Hacienda pública ó en el 
Banco Español Filipino de Isabel I I ó fincas de mam. 
postería, libres de todo gravamen que se hallen en buen 
estado, lo cual se justificará con certifico del Arquiteclo 
del Escmo. Ayuntamienlo previo reconocimiento. 

16. Si apesar de las precedentes condiciones faltass 
el contritisia al exacto cumplimiento de lo estipulado, 
procederá la Administración á ejecutar el servicio pw 
cuenta y riesgo del mismo, haciendo uso de la fianza 
en gurantía y al embirgo de bienes suficientes, con lo 
demás prevenido cu la instrucción de 25 de Agosto de 
1858, exigiéndole además los daños y perjuicios que por 
us morosidad se hubiesen originado. 

17. Los gastos que se originen en el otoigamienio de 
la escritura, las copias y testimonios que s e a n necesarioí, 
serán de cuenta del rematante. 

M O D E L O . 
D. N . N . vecino de N . ofrece tomar á su cargo k 

obra de reparación de la casi núm. 3 en la calle 3e 
Sto. Tomás del Escmo. Ayuntamiento, por la cantidad 
de y con sujeccion á los pliegos de condicionej 
facultativas y administrativas publicados en el n ú m . . , . 
de la Gaceta oficial y propone la fianza de D. M . M. 

Manila 28 de Mayo de 1862.= Es copia, Marod 
Marzano. 

D i n E C C I O S D E L A A D M I N I S T R A C I O N LoCAL. AdicioiW 
que se hacen al anterior pliego de las administrativas, M 
vista de lo acordado por la Junta Directiva de la Admii* 
tracion Local en sesión de 25 de Seliembre último y Su-
. • . _ .lo n.'inj>\liico I I dnl «iiMiiente. 

L>« condición 9 a del pliego de las administrativas,» 
entenderá como sigue: 

9.» Si resultaren empatadas dos ó mas proposicionei 
de las que sean mas beneficiosas, se abrirá IÍCIIHCÍM 
verbal entre los autoros de los mismas, durante diez i» 
ñutos, transcurridos los cuales, se hará la adjudicaciM 
«I mejor postor. En el caso de no querer los postot» 
puj ir verbalmente sus posturas, se hará la adjudicación 
al autor del pliego que tenga el número ordinal mas bsj* 

18. Con arreglo al art. 8 . ° de la instrucción api
pada por S. M . en Real orden de 25 de Agosto * 
1858, sobre contratos públicos, quedan abolidas las me
joras del diezmo, medio diezmo, cuartas y cuantas p"» 
este orden tiendin á turbar la legítima adquisición * 
una contrata con evidente perjuicio de los intereses y ^ 
veniencia del Estado. = Ma:iila 13 de Octubre de 1862* 
Ortiga y Rei/. — VL-i copia, Manuel Marzano. 

De órden del Sr. Corregidor, Vice-Presidente del £»• 
celentísimo Ayuniamienlo, se saca á pública subasta p»C 
su remate en el mejor postor, el arriendo del servici" 
del alumbrado público de esta Ciudad, sus puertrt f 
plazas, y los arr .bales de Binondo, Sin. Cruz y Q"'̂ 0 
por todo el uño de 11363, y con sujeccion en un l0̂ 1' 
al pliego de condiciones que se inserta á continU'11"""1, 
El aclo del remate tendrá lugar ante el Escmo. Ay"?' 
tamienlo en la Sala de las Casas Consistoriales, el & 
17 del próesimo Noviembre á las diez de su nrin4'"1' 

Manila 1') de Octubre de XBdl.—Manuel Marta* 

A YU NT A MI E N T a D E L A M . N . Y S. L . C l L D A D DE ^ ' 

N I L A . = P / Í > ^ O de condiciones para la contrata del H 
vicio del alumbrado público de la Ciudad, sus p '̂>l 
y puertas, y los arrabales d¿ Binondo, Sia. &«* ' 
Quiapo por todo el año del 1863. 

1. ' Seiá obligación del contratista tener bien aluffl 
das las calles de esta Ciudad, sus plazas y puertas, [>"e°. 
grande y las calle* y plazas de los arrabales de ^ 
nondo, Sta. Cruz y Quiapo en donde existen faroles y *f 
loquen nuevamente según vayan estendiéndose los |( 
de manipostería, en la manera que sea mas conven16 . 
ul público, ó al menos como se practica en la acli"1'1 tl| 
en todas las horas de la noche desde el anochecer l|llSj 
amanecer, ó sea desde puesto el sol hasta que 
precio en que se adjudique. (J 

2. a El tipo para la licitación en cantidad desceii,le,1.J 
será el de siete pesos noventa y cinco céntimos " I 
por cad» farol de candileja ó de media mecha ' " f ^ 
los gastos del servicio y la reparación y c0"1!'?^!:^ 
de todos los faroles que sirvan el alumbrado P1"' JÍ 

3. » El contratista se hará cargo de los faroles d*^,. 
le haga entrega el que es en la actualidad y '^Wffl 
derá devolverlos en el mismo estado útil que ca$ 
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fecibió »l finulizír su conlrtt», esti entregi se ve-
-- ^ por un inventirio por triplicado remitieoflo un 

lar ' •I Ailminiiiistridor de la Coriior^cion. 
El ícefte p*rn el alu librado público, será el de 

buHU" ^e 'a '-«''guriH. 
'"í t El coatr itist» es IN perwku legal y directamente 

,. poIrá tenor ios dapandieatei que necesite pira 
'', ">er>ici<> <; >n n imbraiaieat'i del Ayuntacnient-) á pro-

j u y , par" enteudié I U J «o que la Cbrparacioa no 
P"et'rie (jompromin'» alguno co i dichos depeádieotoiia pues 

je tólos los ))erjuiiiioj que resulten al arrieudi por tal 
gasuneu, >'3rá respinsibla el citado contratina. 

Por o tda iiu.;lie quj falte el alumbrado fifí 
í ' 
jqnier-' bor.i ó que ai^U.io' firoles no aluüibrea bien 

fiio tengan luz bisimte, seri pe lada el oontritista por 
f , gre*. Corregidor, Alcaide 6 Regidores delegados, coa 

mulla de uno a di;z pasus, se^ua sea la ialta por 
Idi fif"' l,0<;be, y el importe de dichi muJta se in-
rtrlif 611 e' P'P2' «••oriespondiente del que se le devol-

f¿,i al multado lo* medios pliegos requisitados. 
7» Si en las visitas de ÍDápecciou que hicieren los 

gres. Corregidor ó R;gidor delegado de dicho señor se 
Itflhiren alguaos faroles de reberveros y media mecha 

ip.u idos ea candileja sin autorizacioa para ello, será 
ociado el coalratistt en U multa de diez pesos. 

Ai fin de cad.i mes se pagará ni contratista la duo-8.» 
décima pane de la cantidad en que se le adjudique la 
^tr.iti deble ido presentir una relación duplicada de 
^ faroles que h lyan alu n'or ido en aquel mes 6 cargo 
ije cü.la firolero demarcación de calles, juit if icindo con 
jt cerlitioaeio i que acomp iñ irá de los Sres. Corregidor 
i Regidores delegados en que se esprese ser cierto y 
g acredite que no ha cometido f i l t is 6 en otro easo 
jis penis que se impongui pan que se le rebaje del 
total de In liquidación mensual. 

Qa Hl oontntista y sus dependientes estarán subor
dinados á 1 's Sres. Corregidor y Regidores de la Ciudad 
v eáiramnrns, y el contratista ó su dependiente principal, 
se presentarán diari nnente á los Sres. Corregidor y Re
gidores delegados para d irles parte de si ha ocurrido 
ilguni noved-id en este servicio y recibir las intrucciones 
oecesari-is para el caso. 

10. Si se hallasen por Iba Sres. Corregidor, Alcalde 
y Regidores delegados, Tirolés rotos ó deteriorados que 
DO estén al corriente y en buen estado, se entenderá 
hlU del contratista siendo perentoria de la obligación 
de reponerla sea la falta que fuere á las veinticuatro 
horas, bajo la pena de quince pesos de multa que se 
iiiTerlirá en papel correspondiente según se espresa en 
k condición 6.a. 

11. Será requisito indispensable que á los seis meses 
le hecho cargo de los faroles de la contrata los pinte 
ti oleo del mismo color que están en la actualidad, asi
mismo pintará también los pilareles de los faroles que los 
tangán procediendo antes á citar á loa Sres. Corregidor 
J Regidores delegados respectivos para lo que tuviesen 
n bien ordenar. 

12. E l contratista suministrará el número de linajis 
deiceitc de coco bueno que se necesiten para las Casas 
wMÑetoriales y casas Tribunales de naturales y mestizos 
de Tundo, de los de Binondo, y de los de Sta. Cruz, 
Sun José, Quiapo, Sm Miguel y Simpnloc, á razón de 

cinco pesos linaji 
13. En el .caso de aumentarse algunos faroles para 

*l alumbrndo público ó se suprimiesen parte de los exis-
•enles, se abonará ó se rebij i rá al contratista al precio 
de contrata, advirtiendo que el número de faroles de la 
nudi.d y Binondo, Sta. Cruz y Quiapo son mil ciento 
''einla faroles en los que se incluyen los del nuevo mer-
^dn de la Divisoria. 

14. F.ii subasta >.e celebrará por pliego cerrado, nr-
jegiáiidoss las proposiciones al modelo que se insertará 
> continuación. 

15. Para ser admitido á licitación deberá aconipa-
^rse á la proposición y por separado de ella, documento 
de deposito en el B.uco Español de Isabel I I ó en la 
«íiyurdonií.i de Propios, de la cantidad de cuatrocientos 
"einta y nueve pesos treinta cént imos. 
.'6. Soguu vayan recibiéndose los p'iegos y califi-

c4ndose l.s fianzas de licitación, el Presidente dará nü-
¡""o ordinal á las admisib'es haciendo rubricar el Bo-
^escriio al interesado. 

17. U na vez recibidos los pliegos, no podrán reti-
"rse bajo pretesto alguno, quedando sujetos á las con-
^cuencins del escrutinio. 

'8. En la hora precisa que señile el pliego de con-
liciones se dará principio á In apertura y escrutinio de las 
Proposiciones por el orden de su numeración, leyéndolas 
^ Presidente en alia voz y tomando de cada una de 
e",,s, nota el actuario. 

Si hubiese tipo reservado, se publicará también 
continuo, y tanto en este caso como en el de ser 

^"ocido dicho tipo, el remate se adjudicará ul mejor 
P^tor "laciéndose en alta voz la competente declnracion, 
Ipr el Presidente á reserva sin embargo de la aprobación 
,8 autoridad encargada de la ejecución de los acuer-
0' 'a Junta Directiva. 

^ Si resultaren cmpitnrtas dos ú mas proposiciones 
e 'JS que se aprocsimen mas al tipo, se sortearán estas 

.ll el acto por el método sencillo que determine el Presi-
'e' "djudieando él mismo el remate al tavorecido por la 
,e on los términos prescritos en el precedente artículo, 

j ; No se admitirán reclamaciones ni observaciones 
de] ni"gun género, relativa» al todo ó á alguna parte 
tiv !,cto ^e Ia subasta sino para ante la Junta Direc-

^ después de celebrado el remate con las apelaciones 
^ e ^ Ley concede. 

3 — 

22. Finalizada dicha subasta, el Presidente exigirá 
del rematante que endose en el acto á fivor del Es-
colentísimo Ayuntamiento, y con U aplicación oportuna, 
el documento del depósito para licitar, el cual no se 
cancelará hasta tanto que se apruebe In subasta y en 
su virtud se escriture el contrato á satisfacción de la 
misma Corporación y con las seguridades indicadas en 
•1 artículo 3. 9 de este pliego. 

23. Los demás documentos de depósito, serán de
vueltos sin demora á los interesados. 

24. El contratista se afianzará á satisfacción del Es-
celentisimo Ayuntamiento, en la cantidad que inrroje 
el 10 p § del total en que se le adjudique este servicio. 

25. A los ocho dins de notificado el contratista la 
aprobación d é l a fiinzi que proponga, deberá entregar 
las escrituras de obligación otorgadas, mediante cuya 
entrega, le será devuelto el documento de depósito. 

26. Se admitirán como fianza metálico en depósito 
en la Tesorería general de Hacienda pública ó en el 
Banco Esp-ñol Filipino de Isabel I I ó fincas de mam-
posleria, libres de todo gravamen, que se hallen en buen 
estado, la cual se justificará con certifiieo del arquitecto 
del Escmo. Ayuntamiento, prévio reconocimiento. 

27. Si á pesar de las precedentes condiciones, fal
tase el contralista al exacto cumpli niento de lo estipu
lado, se procederá por la Corporación á ejecutar el ser
vicio por cuenta y riesgo del mismo, luciendo uso de la 
fianzi en Baranda y al embargo de bienes suficientes, con 
lo demás prevenido en U instrucción de 25 de Agosto 
de 1858, exigiéndole además los daños y perjuicios que 
por su morosidad se hubieren originado. 

28. Las diligencias del remate y gastos de la subasta, 
serán de cu-nta del contratista. 

M O D E L O . 
D . N . N . vecino de N . ofrece tomar á su cargo el 

servicio del alumrbado de esta Ciudad y arrabales de Sta. 
Cruz y Quiapo, por la cantidad de . . . . con arreglo 
al pliego de condiciones anunciado en la Gaceta oficial 
núm y propone la fianza de D. 

Manila 28 de Muyo de 1862.—José M. A l ix .=José 
M . So í« - .=Es copia, Manuel Marzano. 

D R R F . C C I O N D E LA ADMINISTRACIÓN LOCAL . =Ad ic io n e s 
que se hacen al anterior pliego cu vista de lo acordado 
por la Junta Directiva de Administración Local en sesión 
de 25 de Setiembre último y Supe ior decreto de cúm-
plise de 11 del actual. 

L i condición 7.1 del pliego, SÜ entenderá como sigue: 
7.» Si en 1 is visitas de Inspección que hicieren los Sres. 

Corregidor ó Regidor delegado de dicho señor se h illasen 
algunos faroles de reborvero y meJi* mechi transformados 
en candilejas, sin autorización para ello, será penado el 
contratista en la multa de diez pesos que se invertirá 
en el papel correspondiente. 

2 » Si resultaren empatad is dos ó m is proposiciones 
que sean las mas ventajosas, se abrirá licitación verbal 
por un corto término que fijará el Presidente, solo entre 
los autores de aquellas, adjudicándose el remale al que 
mejore mas au propuesta. En el caso de no querer mejorar 
ninguno de los que hicicieron las propoposiciones que re
sultaron iguiles, se hará la adjudicicion en favor de aquel 
cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 

3. No tendrá efecto la subasta mientras no sea apro
bada por la autoridad superior, y se halle estendida la 
correspondiente escritura. 

Manila 13 de Otubre de \S62. = Ortiy/i y R e ¡ / . = E s 
copia, Manuel Marzano. 0 

C í o m a n d a n ^ l a R c n é r a l de C á r á b l n e r o s 
DE REAL HACIENDA. 

Autorizada para contratar | i constru'icion de mía G i -
rita en el pueblo de Gaagua de la provincia de la Pam-
panga, se hace saber por medio de este anuncio para 
que los que quieran encargarse de su ejecución, compa
rezcan al concierto que ha de celebrarse á las doce del 
dia 22 del mes de Noviembre próesimo, en la oficina 
de esta Comandancia general, y subalterna' de aquel dis
trito, sitas, la primera en la plaza de Binondo y la segunda 
en el espresado pueblo de Giiairua.=Joííé I ) . Cora. 3 

R»a! Sociedad Efonóniica de Amiyos del Pais. 

Debiendo tener lu^ar el jueves 30 del corriente, en 
el Salón del Real Tribunal de Comercio á las ocho de 
la noche, la Junta Ordinaria que prescribe el reglamento 
para tratar asuntos de interés, se invita á los Sres. Socios 
tengan la bondad de asistir á dicho acto.— Manila 28 de 
Octubre de 1882—El Secretario, CWos l'avia. 2 

('oiiiisiiriii- idininistriicion de la obra 
DBI. fflXBVO HQüPLCIO l)E S. JOSK. 

Debiendo verificarse un concierto para la labra y 
asiento de la piedra procedente del derribo que ha de 
invertirse en los cimientos, los que quieran prestar este 
servicio se presentarán en la islu de la Convalecen
cia el viernes 31 del actual i las siete de la mnñana, 
donde se les enterará del tipo fijado y condiciones. 

Manila 2" de Octubre de 1862.=^. . Camps. 2 

Admiitisír.tdmi jrentírsd Correos 
D E F I L I P I N A S . 

La barca inglesa Atrevida, saldrá el 30 del corriente 
con destino á Sidney según aviso recibido de la Capi
tanía del cuerpo. 

Manila 27 de Octubre de 1 8 6 2 . - E l Administrador 
general. Sebastin de Hazañas. 2 

^et-rctaria de la Junta de Alimmed.is 
DE LA ADMINISTRACION LOCAL. 

Por disposición del Sp. Director de la Administración Lo
cal, se sacará ;'i pública subasta para sn remale en el mejor 
postor, el arriendo del mercado público de la provincia de 
Pangasinan. bajo el tipo ea progresión ascendente de tres 
mil quinientos pesos en el trienio, y con sujeccio i a l pliego 
de coiulicianps qué se inserta á continuación. El acto del 
rpmate tendrá lugar ante la Junta de .\lmonedaá de la 
misma \dniinistracinn, en la casa que ocupa, calle de Pa
lacio nú n. 29, á horas diez de la mañana del dia 18 de N >-
viembre próesimo e itrante. Lo? que quieran hacer propo
siciones las presentarán por escrito en la forma acoslum-
hrad i con l i ga r a i l í i correspondisnte, estendida en papel 
•ello ti'rcero. en el dia, hora y luzar arriba designados para 
«a remale. M mila 18 de Octubre de 1862 tfatme Bmaitf. 
D l l l E C C I O S flKNERAL DE LA ADMIMSTIUCION LOCAÉi — P/íVv/O 

dr- condiciones para el arriendo del arbitrio ele mercados 
públicos aprobad» por la Junta Directiva de Adminis
tración Local en 24 de Noviembre de 1861 y Superior 
decreto de 3 de Enero de 1862. 
t . " Se arrienda por el lérnaino de tres año* el nr-

bilrio de im-rcados públicos de la provincia de Pangan non. 
bajo el tipo de 3500 pesos en el Irienio. 

2. a Las proposiciones se harán e:i pliego cerrado coa 
¡ i i T c l o al modelo adjunlo, espresindo en letra y numero 
la cantidad ofrecida. A la presentación del pliego deberá 
acompañarse precisamente por separado el documento de 
depósito en el Banco Filipino ó en la caja de la Admiiiis-
tracion depositaría de provincia respeclivamenle de la 
canlidad de 175 pesos, sin cuyos requisitos no será válida 
la proposición. 

3. Si al abrirse los pliegos resullnren dos ó mas 
proposiciones iguales con la mayor ventaja, se abrirá 
licitación verbal entre los autores de las mismas diir.<nie 
diez minutos, tr uis'uri'idos los cuales, se hará la adju
dicación al mejor poslnr. En paso de no qnerer los 
poslores pujir verbal mente sus posturas, se Inr i la 
adjudicación al autor del plie ¡o que teng i el número 
ordinal mas bajo. 

4. ' Cou arreglo al artículo 8. de las i strucciones 
aprobadas por S. M. en Real orden de 2o de Agosto 
de 1838, sobre' contratos públicos, quedan abolidas las 
mejoras del diezmo, medio diezmo, cuarta» y cuantas 
por este orden tiendan !i turbar l i legitima adquisi ion 
de u n í contrati, con evidente perjuicio dé los intereses 
y conveniencia del Estado. 

•5.' Los documentos de depésito se devolverán, ter
minada la subista, á sus dueños, á escepeion del corres
pondiente á la proposición admitid», el cual se endosará 
en el acto, por el postor, á favor de la Administración Local. 

El rematante deberá prestar en el término de 
diez dias de adjodicado el remate, la fianza correspon
diente, cuyo valor sea igu d al de u.i 10 p § del arriendo 

tislaccion de l i Direcciou de Ad ninistrteion Lo.-al, 
cuando se constilaya en Mutila, ó del Gefe de la pro
vincia, cuando lo sea en esta. Cuando la lianza consista 
en fincas, estst han de ser reconocidas en Manila por el 
arquitecto del Superior Gobierno, registradas sus escrituras 
en el oli jo de hipotecas y bastanteadas por los Sres. 
Asesor de (¡nbierno y Fiscal de la lleal Audiencia. En 
provincias, el Gefe dfi ellas cnidirá bajo su responsabi
lidad de que las fincas en lianza llenen su objeto. Sin 
esl"» requisitos no serán aceptadas por la Dirección del 
ramo. En manera alguna serán admitidas como fianza 
las íincag de tabla, ni las de c iña y nipa. 

7.- Toda duda que pueda suscitarse en el áclo del 
remate, se resolverá por lo qne prevenga al efecto la lleal 
instrucción de 27 de Febrero de 1852. 

En el término de cinco dias, después que se 
hubiere notificado al contralista ser admisible la lianza 
presenl da, deberá otorgar la correspo idienle escritura 
de obligación, constiluyendo 1^ fianza eslipuhda y con 
renunciación de lis leyes en su favor, para en el caso 
de lener que proceder contra él; mas si se resistiese á 
hacerse cugo del servi io, ó se cegase á estender la escri
tura, quedará sujeto á lo que previene el arl. o.° de la Kea! 
icstruccion de subastas de 27 de Febrero de I S Vi , queá la 
letra es como si <ue. «Cuando el reinal míe no cumpliese 
las condiciones que deba llenar para el otorgamiento 
de 11 escritura ó impidiere que esta leiwa efecto en el 
térmii'o que se señale, se teadrá por rescindido el 
contrato á perjuicio del mismo rematante. Los efectos de 
esta reclamación serán, l'rimero. Que se celebre nuevo 
remale bajo iguales condiciones, pagando el primer rema
tante la diferencii del t.0 . 1 2 ' Secundo. Que satisfaga 
también aquel los perjuicios que hubiere recibido el Esl lo 
por la demora del servicio. Para cubrir estas respon-abilida-
des se le retendrá siempre U g-íranli i de la subasta, y aun 
podrán secuestrársele bienes hasta cubrir las respo isabilida-
iles prob bles, si aquella no alcanzase. No presentándose pro
posición admisible, para el nuevo remate, se hará el ser
vicio por cuentd de la Administr-.cion á perjuicio del 
primer rematante. Una vez otorgada la escritura, se de
volverá al contratisU el documenlo de depósito, á DO 
ser que este forme parte de la fianza.» 

9. i La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo 
se abonará precis miente en pl..ta ú oro menudo y por 
tercios de año anticipados. En el caso de incumpli-
mienlo de este artículo, el contratist i perderá la fianza, 
entendiéndose su incumplimiento transcurridos los pr i 
meros quince dias en que debe hacerse el pago adelan
tado del tercio, abonando su importe la fianza, y debiendo 
ser repuesta si fuese en metálico en el improrogable tér
mino de dos meses, y de no serlo, se rescindirá el con
trato bajo las bises esl ̂ blecidas en la reglad.- de la Real 
instrucción de T i de Febrero de IS'J» y» citada en la 
condición B.s 
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10. No »e entenderá válido el contrato baita que no 
recaiga la aprobación de! Kscao> >r. Superiiitendenle 
del ramo. 

1 1 . El contratista no podrá'exigir mayores derecho» 
que los marcados en la tarifa que se unirá á este pliego, 
bajo la multa de diez pesos que «e le exigirán en | i -
pel compelente por el ^efe de la provincia. La | i i i -
mera vez que el contratista falte á esli condición pa
gará los diez pesos de multa, la 2. ' falta debrrá ser 
castigada con cien pesos y la 3.' con la rescisión del 
contrate, bajo su responsiidlidad y con arreglo á lo (re
venido en el artículo 5.° de la Re.l inslrucciiui de su
bastas ya citada. 

12. Se probibe e>tablecer en las calles de los pueblos, 
tiendas de ninguna especie debiendo situarse todas en las pla
zas, n ercados ó parajes dosti indos alefectn por eí Gefe de la 
provincii, siendo obligación del contratista coaslruir ÍKIUO-
llos do Ins ni leriales que con.-idere convenientes p ra 
poner á cubierto del s-l y el ugu i los vendedores, teniendo 
facultades para cobrar derechos por cualquier puesto que 
por c; su. lid.id ó raaiieia se sitúe fuera de los sitios mar--
cados Quedan es'nlis del pago 1 s ticnul a ó puestas situa
d a dentro de Us cas is y las tiendas edificada» de espro— 
teso al cooslrnirse el inerc;.do. 

13. La autnrid-id de la prov'nxia, los ¿¡obernadorcillos 
y ministros do justicia de los pueblos, harán le-p tar 
al a.-enlista como roprosoritante de la Adminis racio:!, 
prestándole cuai¡tos ausdios pueda necesitar para hacer 
efecliva la cobranza del iuipueslo, facilitándole el pr.mero 
una copia de estas condiciones. 

14. ¡Nadie podrá dar en alquiler tiendas ó cobertizos 
ni tapancos, mas que el asentista en el paraje en q e se 
bailen situ dos, á no sor los dueños de las casas que quie
ran aK¡uil.<r alguna parte de ellas, ó algun t otra que per
tenezca á corporaciones ó cofradías. 

l o . Será de su obligación tener siempre los mercados 
terraplefii.dos con hormigón para evitar el fango en tiempo 
de lluvias. 

16. El mercado se tendrá en los dias de costumbre 
en cada pueblo, sin perjuicio de que el contratista cobre 
los derechos por los que diariamente concui ran á los mis
mos, aun cuando no sean dias de mercado. 

17. . - i el contratista d ere lu ar á imposición de mul
las y no las satisfaciere á las veinticuatro horas de ser 
rr(|uoi"i(lo, se cobrarán do ta fianzu 

18. El contrato se entenderá principiado desde que 
se comunique al contratista la órden al efecto por el gofe 
de la provincia. Toda dilución en este punto sorá en 
perjuicio e los intereses del arrendador, á menos que cau
sas agenas á su voluntad, y bastantes á juicio del Escmo. 
Sr, Suporin'ende;ile del ramo, lo motivasen. 

19. En vista de !o preceptuado en Real órden de 18 
de Octubre de 1858, los representantes de los propios y 
arbitrios se rosorvan el derecho de rescindir este, contrato 
si así conviniese á sus intereses, previa la indemnización 
que marcan las leyes. 

20. El contratista es la persona legal y directamenle 
obligada. Podrá subarrendar el arbitrio si así le COUTÍ-
niese, poro enioodióndose que la Administración no contrae 
coaipromiso ai uno con lossubarreiidadares, pues que de to
dos los perjuicios que p< r tal subarriendo resulten al arbitrio, 
será responsable directamente el contratist i . Los sulíarreii-
didores quedan >ujetos al fuero comun, porque su contrato 
es una obligación particuLir y de interés puramente pri
vado. En el caso de (jue nombre subarrondadnres, dará 
cuenta al Gefe de la provh.cia con una relación nominal 
de ellos |iara -olieitar los respectivos títulos. 

21. Sin perjuicio de obügarse á la observancia de los 
bandos, queda sujolo el contratista á las disposiciones de 
policía y ornato público que le comunique la autoridad, 
siempre que no estén en contravención con las cláusulas 
de este conirato, en cu\o caso podrá representar en forma 
le/.al lo que á su doiecho convenga, 

22. La autoridad de la provincia cuidi.rá de dar á este 
pliego de condiciones y t rifa á él unida, loda la publicidad 
correspo;.diente á linde que nadie .legue ^gnoru cia. 

23. Cualquier cuestión que se suscito sobro cumpli-
mienlo do esto contr. to, se resolverá por la via con-
loi.cioso- dminislrativos. 

Manila 5 de Agosto de 18(52.—El Director, Pablo Or
tiga y He y. 

Condiciones especiales de este contrato 
1. a Los «;:slos que se originen en el olorgamionto de 

I ; oserilura, v las copias y testimonios que so,.n ¡.ecosarios 
sacar, serán do cuenta del rematante. 

2. Con arrojo á la Real orden de recba 20 de Fe
brero del prosi nle año de 1862 y decreto do cú l'plose de 
28 de Abril del mismo, so ha fijado el o p § del tipo mar
cado on la condición 1. de las generales para el depósito 
mués rio. para licitar, y el 10 p g de lo Éfae ascienda el 
arriendo para 11 Ginza que fiaranlice el contr. to. 

3. - Se lijarán en lodos los tribunales de tos pueblos que 
abrai e o ta co , t ¡a í , . copias exactas del pliego de condiciones 
y tsrifa que han ?er\idop ra abrir licitación, Orí/i/a y / í cy . 

iWDKI.O DÉ PROIMSICION. 
1). N. N. vecino de N. ofrece tomar á su cargo el 

arriendo de los morcados públicos do los pueblos de la pro
vincia de Pangasinan. por la cantidad de,. . . . posos y con 
entera sujeccion al pli<y..- de condiciones, publicado en la 
Gacela núm 

Acompaña el documonto queanedita el dopósito de 175 
pesos en el Banco Español Filipino de Isabel I I . 

l'V('lia y Fiima. 
Tarifa á que debe regirse el arrendador de los mrreados 

púhiltcpf de los pueblos de la provincia de Pangasinan 
•para el cobro de los derechos. 

Ic* EJ contratista cobrará por cada puesto de verduras 
ó iVulas del pais un cuarto por rara cuadrada que ocupe. 

2/' Por cada puesto de . rroz y palay, cobrará también 
un cuarto en el mismo concepto. 

3.' Por cida puesto de trigo, azúcar, aceite por menor, 
cacaa y sib icno, cobrará también nn cuarto por vara 
cumirada. 

V.* Por cada pueslo de ^eneros tegidos en el país, co
brara dos cuartos p r vara cuadrada. 

o.- For cida pueslo de quincalla ó vidriado, cobrará 
<íl aseutisli nn cuarto por vara cu dr. d i . 

6. Por cada puesto de gé^ oros tegidns de Furopa, 
cobrará tres cuartos por \ara cuadrada. 

7. " Si dos ó mas espendedores reúne i sus efectos en 
un solo po -'o, paearán c.ila u .̂o por el su\o. 

8. * Si e.i impuesto se espenden artículos de distinto 
pa^o on el arbriliro, se satisfará por el ma\or ó domas 
rendimiento del impuesto; pero si la reunión pasase de 
lie* articnlis, el pato so verificara por cada u. iO de 
por si. 

9. ' Los puercos vac s y car bios, pagarán cada ca
beza seis cuartos. 

10. Las maderas y tabl.« do.-de dieze i adelanto, pa
garán cuatro cuartos y en número menor dos cuartos. 

11 . Los uteusi ios de uso común como catres y sili s 
do montar, p garán seis cuartos; l.-s sillas de mon. je do 
casa de.~de diez en adelante, pa^raQ seis cu,.rto3, en menor 
iiúniero dos cuartos. 

12. Las lin jas, baldes, baquiles pilones pua «zú'cir 
que formen puerto, p izarán un cuarto por vara cuadraila. 

13. Los puestos ó calenden-.s que se halle a situa
das en Us plazas, pa.aráo un cu no por vara c u a d i . -
Ortiga y Rey. -Es copia.,/«//«(; Pujades. 2, 

Seerelarm de, !a Junia de Reales Altaoucdas. 

Por decret» del Sr. Intendente general, se avisa al 
público que el dia 10 de Noviembre próesimo, k las 
doce de su mañina, Hiite la espresada Junta que se reu
nirá en los estrados de la Intendencia general, se sa
cará á subasta la contrata de la impresión y encua
demación de la guia de forasteros para el uño próe
simo de 1863, bajo el tipo en progresión descendente do 
seiscientos pesos y eon sujeccion ni pliego ele condi
ciones que desde esta fecha está de manifiesto en la 
Escribanía de Hacienda sita en la calle de David núm. 4. 
Los que gusten prestar este servicio presentarán sus pro
posiciones en pliegos cerrados en papel del sello tercero, 
en el d i i , hora y lugar nrriba designados, marcándose 
en la proposición la cantidad en letra y en guarismo 
sin cuyos requisitos no serán admisibles. 

Manila 25 de Octubre de 1862.—F. Rogent. 2 

raOTiliiTOSM JiB)B@(lálLiÍB 
Presbítero D . Manuel María Gastón, Licenciado en J u 

risprudencia, Provisor, Vicario general y Juez de Ca
pellanías del Arzobispado etc. 

Hago saber: que por renuncia de su último posee
dor el presbítero D . Ezequiel del Rosario como presi
dente del seminario conciliar de S. Carlos se halla va
cante la capillania fundada por Doña Teresa Barle del 
Patronato dol Escmo. é Illmo. Sr. Arzobispo, con el 
capital de tres mil pesos que importó la parte libre de 
una casa de cal y canto sita en esta misma Ciudad 
con la carga de diez y nueve misas anuales, que de
berá decir el que obtenga dicho beneficio en esta forma.— 
Tres a l a Sautisima Trinidad. — Tres á la Purisiiua Con
cepción en sábados—Tres á S. Juaquin en jueves.— 
Cinco en la Pasión de Ntro. Sr. Jesucristo en vier
nes.—Uua en S. Antonio.—Otra á S. Miguel . - Otra 
á Níra. Sra. del Carmen—Otra á S. Judas TadeoisY 
otra á S. Juan de Dios, á cuyo goce son llamados 
en primer término D. Vicente Botinon, en segundo los 
hermanos de este, y en tersero los hijos de Doña Juana 
Rita, sobrina de la fundadora, y en defecto de todos 
estos los hijos de D. Salvador Arenos para que los que 
se crean con derecho á poseer la mencionada capellanía 
se presente en este Juzgado por sí ó por medio de 
apoderado con la documentación necesaria á deducir el 
que les asista en el perentorio término de quince dias 
á contar desde la data de este edicto, bajo apercibimiento 
que de no hacerlo les parará el perjuicio que hubiere 
lugar. Dado en Manila á veinte y cuatro de Octubre 
de mil ochocientos sesenta y dos.—Manuel María Gas
tón.—Por mandado S. Sria., Vicente Cuyugan. O 

D. Francisco Luis Vallejo, Alcalde mayor segundo de 
la pruvihcin de Manila, etc. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Bernardino 
Raymundo, hijo de Cipriano y Solera Lausangan, natu
ral del pueblo de Malolos, provincia de Bulacan, que 
ha residido en Tondo, arrabal de esta Ciudad, para 
que dentro el termino de treinta dias se presente en 
la cárcel pública de la provinciano en este Juzgado, 4 
defenderse en la causa núm. 1650 que contra el mismo 
sigo sobre hurto; haciéndolo así le oiré y guardaré 
justicia y de lo contrario, sustanciaré dicha causa en 
ausencia y rebledia hasta dielar sentencia. 

Dado en Manila á veinticinco do Octubre de mil 
ochocientos sesenta y dos.=Z,Va«c¿sco Litis Vallejo. 
Por mandado por S. Sría., Ximlós Avila. 2 

E S C R I B A N I A D E L A A L C A L D I A MAYOR 
3.a D E M A N I L A . 

Por el presente y en cumplimiento de proveído 
esta fecha recaído en la causa criminal núm. 16l j 5 
se sigue en el Juzgado tercer » de esta capital, coi i 
Bibiano Aldana sobre abigeato y libre bajo canción ' 
la misma se cita y emplaza al espresado Bibiano ^ 
que dentro del término de nueve dias se presente 
dicho Juzgado y oficio de mí cargo para ser noiifiPaij 
de la sentencia recaída en su citada causa; apercibj,) 
de que sí asi no lo hiciere le parati el perjuicio q ' 
baya lugar. 

Escribanía de mi cargo á 24 de Octubro de 1862. 
Marino Saló. 2 

Por providencia del veinte del actual del Sr. Alcuid 
mayor tercero de esta provincia, recaída en los autos d 
nbinslestato del finado D . Juan Antonio González, Se 
venderán en pública subasta cuatrocientos noventa pl,.^ 
de azúcar próximamente b*jo el tipo en progresión asceo. 
dente de diez y ocho reales pico; el HCIO del renuij 
tendrá lugar á las once en pumo de la mañana (JE| 
dia cuatro de Noviembre próximo en la casa núni ,^ 
de la calle de Jólo en Binondn, en la que se hall) 
desde esta fecha de manifiesto el azúcar. Escirbanía de| 
Jusgado tercero de Manila á ventitres de Octubre de mil 
ochocientos setenta y dos nños.—Jayme Pujades. 

7.a Ü ^ I I M , 
Provincia de jtlanila. 

Novedades ócurrmas en esta provincia desde el 13 
al 18 de Octubre. 

Salud pública Buínn. 
Obras pubtitas.—Rn el primer disirito llamado de Mariqmnn, se hn 

ejecutado los trabajos siguientes: 
Los polistas del pueblo de Pandaoan, han cubierto Ins baches 

de la calzada que <iirige al pueblo de Uilao y Sta. Ana, en el 
sitio lie Masilong y han preparado arena gruesa para estender 
una capa en las demús calzadas. Los de S. Juan del iMonts haj 
rebujado los altos de la calzada que dirige al pueblo y han cu
bierto los baches de In calzada ijue ,dirige á Mnriquina, hasta el 
puente llamado d t l Hennitaño. Los de S. Felipe Neri han cubieito 
los baches de la calzada con dirección ú Mariquina después del 
indicado puente, como también en la calzada que vá á S. l'odrillo 
y han abierto sus cunetas en los estremos de dicha cahak 
Los de Mariquina han rebajado algunos alto» de la calzada cu el 
sitio de Bagumbayan, y cubrieron los baches de dicha calzada, 
como también la de arriba de la cuesta, y la que dirige i 
San Mateo en el sitio llamado Xangca. Loa de San Mate., hu 
cubierto los baches de la calzada que dirige al tribunal; como 
también la que dirige al sitio llamado Hálete y han compuem 
los dos puentes de madera en el espresado sitio. 

En el i . 0 distrito llamado de Tambobo, los polistas de dicho 
pueblo, han rellenado los baches en el camino de Tinajeros;y laj 
de ambos gremios del pueblo de Navotas adelantan en la recoo-
posición de latí calles de dicho pueble. 

En el tercer distrito denominado de Novaliches, los polistas del 
pueblo de Caloocan se han ocupado en el ensanche de la calzada 
que vá á Malabon; concluyeron mil ciento cincuenta y dos pié 
cúbicos en el semi-eje izquierdo de dicha calzada, y prepanm 
cañas-espinas para la espresada obra. Los de Novaliches han con
cluido de terraplenar ciento sesenta varas cuadradas en la cal
zada que vá á Caloocan con sus correspondientes cunetas. 

En el 4 . ° distrito llamado de Muntinlupa han efectuado loa 
trabajos tfiguientes: 

Los de la Ermita han estendido ciento y tres varas cnadrodai 
de hormigón en la calzada principal que dirige al pueblo de 
Matate y acopiaron diez y ocho varas cúbicas del mismo malerial 
para la indicada calzada. Los del pueblo de Malate, estendieron 
ciento y treinta varas cuadradas do capas do hormigón en la miíiM 
calzada, y acopiaron veinticuatro vara» citbicis del mismo material 
para la iadicada calzada con dirección al pueblo de Pasay- Le* 
de Pasay han acopiado treinta y seis varas cúbicos de hormigón, 
y estendieron doscientas veinte varas cuadradas de capa de tote 
del mismo material en el camino del sitio llamado Singalon, y han 
terraplenado con cascajo y arena gruesa cuarenta varas cuadradas 
en los baches de dicho camino. Los de Malibay han acopiado 
cincuenta y dos varas cúbicas de cascote para la capa de finM 
de la calzada que dirige á S. Pedro Macati. Los de Parañaque, lu" 
acopiado doscientas treinta cañas-espinas para la composición w 
puente principal de dicho pueblo, y han elevado cinco piés def6' 
chos do madera y seis pingas de id. las que han puesto en f 
lug-ar en el espresado puente. Los de Laspiñas han terraplenado 
con arena gruesa trescientas seis varas cuadradas en la calí»1!1 
principal que .dirige á Bacood. Los do Muntinlupa han terrap'̂ ' 
nado doscientas veinticinco varas cuadradas de arena concliuel' 
en la calzada que comunica al pueblo de S. Pedro Tunasan. 

En el 5.0 distrito denominado de Pasig se han verilicado I * 
trabajos siguientes: 

Los polistas del pueblo de S. Fernando de Dilao han estondiij0 
doscientas sesenta j cuatro varas cuadradas de hunnigon en 
calzada Real que dirise á Manila, y acopian hormigón pura diii" 
calzada. Los de Sta. Ana, estendieron ciento noventa y sC1? 
varas cuadradas de hormigón en la calzada Heal que diri?6 * 
Dilao • y terraplenaron treinta y cinco varas cuadradas de c8" 
combros en los baches de ta calzada real que dirige á Dil"0' 
Los do Macati han hecho treinta y seis varas cuadradas de * 
combros en los baches de la calzada real que dirige á Sta. ^"s' 
y los demás do los polistas han acopiado escombro para Is e3' 
presada calzada. 

Los de ambos gremios de Pasig han hecho cuarenta y dos val* 
cuadradas de terraplén de cascote en la calzada real del barrj0 " 
Malapadnabato que dirige á S. Pedro Macati, y han hecho c'e^r 
cuarenta y cuatro varas cuadradas de recarga de tierra en Ia c* 
zada real que dirige á Cainta, y los demás de los polistas I' 
construido una alcantarilla de caña-espina con piso y tejid» Jj 
mismo material que contiene doce varas de largo y trece de ancW-
Los de Pateros lun estendldo trescientas sesenta y cinco y""? 
cuadradas de arena gruesa en la calzada trasversal del barrí" ^ 
Patero con dirección al cementerio del mismo pueblo. Les ^ 
Taguig han hecho doscientas cuarenta y un varas cuadrad3' 
tejido de caña-espina para el piso del puente, y han colocado 
piés derechos c»n sus correspondientes togilanes, ambos de n""1 
en dicho puente, y acopiaron trescientas dos cañas-espinas P 
el servicio de la obra en el rio do Agonov. 

IlíaDila 2.j áK Octubre de 1903.'—^¿ .1/. Al.'x. 
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